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Contra la presente sentencia cabe interponer, ante este
mismo Juzgado, Recurso de Apelación en el plazo de cinco
días siguientes, al de su notificación a resolver ante la Iltma.
Audiencia Provincia .

Número 1808 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Firme que sea esta resolución, procédase a sqejecución y
cumplimiento .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notilicación en forma al condenado
Juan Jacobo Requejo Fernández, en paradero desconocido,
extiendo el presente debiendo ser publicado en el tablón dé
anuncios de este Juzgado así como en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Dado en Murcia, a diez de diciembre de mil novecientos
noventa y seis .- La Magistrada Juez .- La Secretaria Judi-
cial .

Número 1808 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria de lo Social
Número Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de Doña M .' Beatriz
Cabaleiro González contra S .M. Business, S .L. y Fogasa, en
reclamación por Cantidad, registrado con el n .° D-678/96 se
ha acordado citar a S .M. Business, S .L . en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 30-01-1997, a las 11 .30 ho-
ras de su mañana, para la celebración de los actos de conci-
liación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de

Vistas de este Juzgado de lo Social Número Uno, sito en la
G. Plaza España, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a S :M . Business, S .L., se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín -
,Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de
anuncios, con la advertencia de que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto o sentencia o se trate de emplazatriiento (artí-
culo 59 de la LPL) .

Cartagena, a dieciocho de diciembre de mil novecientos
noventa y seis .- La Secretaria Judicial .

EDICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria de lo Social
Número Uno de los de Cartagena .

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de D . Juan Manuel
Albaladejo Durán, Pedro Vélez Martínez, José Antonio Mar-
tínez López, Juan Ruiz Raja, Francisco Pastor Sánchez y
Pedro Ramón Martínez Madrid contra Udimar,,S .L., Anto-
nio Martínez Manrubia y Fogasa, en reclamación por Despi-
do, registrado con el n .° D-692/96 se ha acordado citar a
Udimar, S .L. y Antonio Martínez Manrubia en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 30-01-1997, a las
11 .20 horas de su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de Vistas de este Juzgado de lo Social Número 1, sito en la
Cl . Plaza España, debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia .

Y para que sirva de citación a Udimar, S .L. y Antonio
Martínez Manrubia, se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y
colocación en el tablón de anuncios, con la advertencia de
que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento (artículo 59 de la LPL) .

Cartagena, a dieciocho de diciembre de mil novecientos
noventa y seis .- La Secretaria Judicial .

Número 1808 6

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

` EDICT O

La Iltma . Señora Doña Concepción Roig Angosto, Magistra-
da-Juez, de Instrucción Número Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas
número 570/96-11 por Hurto en el que son partes Santiago
Marín Marín y José Larrosa Marín, éste último con domici-
lio, en CI. San José número 32 de Totana en Murcia, y en la
actualidad se encuentra en paradero desconocido, en cuyos
autos ha recaído Sentencia número 484, cuyo Fallo es el
siguiente

Fallo

Que debo absolver y absuelvo con todos los pronuncia-



Página 46 Jueves, 2 de enero de 1997 Número 1

mientos favorables a Santiago Marín Marín y a José Larrosa
Marín de la falta de que eran acusados declarando de oficio

-las costas procesales .

Contra la presente sentencia cabe interponer, ante este
mismo Juzgado, Recurso de Apelación en el plazo de cinco
días siguientes- al de su notificación a resolver por, la
lltma . Audiencia Provincial .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación de Sentencia a José
Larrosa Marín, en paradero desconocido, extiendo el presen-
te Edicto debiendo ser publicado en el tablón de anuncios de
este Juzgado así como en el Boletín O ficial de la Región de
Murcia .

Dado en Murcia, a diez de diciembre de mil novecientos

noventa y seis .- La Magistrada Juez.- La Secretaria Judi-

cial .

Número 1808 7

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Iltma . Señora Doña Concepción Roig Angosto, Magistra-
da-Juez de Instrucción Número Dos de los de Murcia .

Hacé saber : Que en este Juzgado se sigue Juicio de'Falta s
620/96-B por Hurto, en el que son partes Ana María de
Sampedro González y Fernando Manuel Tavares Ramos,
éste último con domicilio en Murcia, en la Residencia de
Jesús Abandonado y en la actualidad se encuentra en parade-
ro desconocido . En cuyos autos ha recaído Sentencia número
498, cuyo Fallo es el siguiente -

Fallo

Que debo condenar y condeno a Fernando Manuel Tava-
res Ramos como autor criminalmente responsable de una
falta ya definida de Hurto a la pena de un mes de multa a
razón de una cuota diaria de 200 ptas . (o un día de privación
de libertad cada dos cuotas impagadas) y al pago de las
costas causadas .

Contra lá presente sentencia cabe interponer, ante este
mismo Juzgado, Recurso de Apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación, a resolver por la
Iltma. Audiencia Provincial .

Firme que sea esta resolución, procédase a su ejecución y
cumplimiento .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma la presente
sentenciaal condenado Fernando Manuel Tavares Ramos,
en paradero desconocido, extiendo eV presente exhorto de-
biendo ser publicado en el tablón de anuncios de este Juzga-
do así como en el Boletín Oficial de la Región de Murcia .

Dado en Murcia, a diez de diciembre de mil novecientos
noventa y seis .- La Magistrada Juez.- La Secretaria Judi- -
cial .

Número 1808 8

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS ÚE MURCI A

EDICT O

La Iltma. Señora Doña Concepción Roig Angosto, Ma-
gistrada-Juez de Instrucción Número Dos de los de
Mdreia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas
608/96-B por Hurto, en el que son partes Aurelio Fernández
Busto, cuyo último domicilio lo fue en Murcia, en la Resi-
dencia de Jesús Abandonado y en la actualidad se encuentra
en paradero desconocido. En cuyos autos ha recaído Senten-
cia número 491, cuyo Fallo es el siguient e

Fallo

Que debo condenar y condeno a Aurelio Fernández Bus-
to como autor criminalmente responsable de una falta ya
definida de Hurto a la pena de un mes de multa a razón de
una cuota diaria de 1 .000 ptas . (o un día de privación de
libertad cada dos cuotas impagadas) y al pago de las costas
causadas .

Contra la presente sentencia cabe interponer, ante este
mismo Juzgado, Recurso de Apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación, a resolver ante la
Iltma. Audiencia Provincial . '

Firme que sea esta resolución, procédase a su ejecución y
-cumplimiento ,

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma la presente
sentencia al condenado Aurelio Fernández Busto, en parade-
ro desconocido, extiendo el presente debiendo ser publicado
en el tablón de anuncios de este Juzgado así como en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia .

Dado en Murcia, a diez de diciembre de mil novecientos
noventa y seis .- La Magístrada Juez .- La Secretaria Judi-
cial .


